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Bogotá, D.C., once (11) noviembre de dos mil veintiuno 

(2021).  

 

Reunidas las exigencias formales de que trata la 

normatividad que gobierna la materia, SE ADMITEN los 

recursos de casación interpuestos tanto por la parte 

demandante Fabio David, Claudia Patricia, Samuel José y 

Juan Carlos Moreno Acosta, Daniel Fabián Moreno Pilonieta 

y la sociedad 840 S.A.S., contra la sentencia proferida el 11 

de septiembre de 2019 por la Sala Civil del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá. El remedio fue formulado 

dentro del proceso declarativo que promovieron, además de 

los impugnantes, Cindy Lorena Moreno Rivera, en su calidad 

de herederos del causante Fabio José Moreno Escobar, 

contra la sociedad Inversiones el Prado Reservado y Cía. 

Ltda., en liquidación, Salom y Cía. S En C. en liquidación y 

Rafael Alberto Galvis Chávez, trámite en el cual fue llamado 

como litisconsorte necesario por pasiva Edgar Eugenio 

Moreno Escobar. 

 

En consecuencia, en la forma y términos previstos en el 

artículo 343 del C.G.P., córrase traslado común a los 
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recurrentes para que formulen las correspondientes 

demandas de casación.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

Magistrado 

 

 

 

 



Firmado electrónicamente por Magistrado(a)(s):
 
 

Francisco  Ternera Barrios
 
 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto

en artículo 103 del Código General del Proceso y el artículo 7 de la ley 527 de 1999

 
 
Código de verificación:  D35E8DF525C0B1100D21EFB13A9854A0B0FDE8223F2AD5D103236DB93A3CC0D0

Documento generado en 2021-11-10


